
NUM, 210.—LUNES 3 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obii gar An en la Peninsula, islas: 

Baleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, si] 
en ellas no so dispusiese otra cosa- Se entiende hecha la pro-1 
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceia oficial.
^t, 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum' 

plimiento. i
Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-] 

pusieren lo contrario. (Códiga civil vigente). |
Real decreto de 36 de Airii ds 1900, — Art. 23. Lm Corpo- j 

daciones provinciales y municipales ahonarán, en primer tér-* 
ulino, al Notorio ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
Anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
sa del rematante, sí lo hubiere, del importe total de los refe- 
•'dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto 
on la regla 8.“ del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu CÓKDÚBa Peeetas FUEKA DE CÓRDOBA P esatw]

Cn mes.............................. 3 _
Trimestre............................8 25
Seis meses....................... 16 50
Un afin............................. 33

Un mes...........................4
Trimestre........................1126
Seis meses......................  22 50
Unato............................46

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publicó todos los días, excepto loa Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—InmedUtomento que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número .siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar eu 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 185 A ;
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee* 
Clonados para su encuademación, que deberá verificar sé til 
final de cada año.

Advbrtencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no .se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte .sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimo.^.

PARTE OFICIAL

teiSentia liustns
[Gaceta del día 1.® de Septiembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® fQ. D. 0.) y Augusta Real Familia 
Continúan en Vigo sin novedad en su 
importante salud.

Hinisísrio í,e ¡a Gobetnacián
Núm. 2313

EXPOSICION
SEÑORA: Las disposiciones del si

guiente proyecto del Real decreto son 
^‘igico y obligado desarrollo del ar
tículo 71 del Reglamento para la apli- 
fiacidn de la ley de Accidentes del tra- 
^’Mo, y no requieren por ello un ex
tenso preámbulo; pero siendo la vez 
primera que en nuestra moderna le- 
ftialación reglamenta el Estado las 
Operaciones de seguro con otros fines 
^tiininistrativos que los de carácter 

^^úl, parece oportuno fijar bien el 
®^iitido y alcance de dicha tendencia. 
1' ^^®’^ deben exigirse á las Compa- 
^^as aseguradoras las condiciones y 
búrantías materiales y técnicas indi
cadas en el referido artículo regla- 
^lentarío para su aceptación, á fin de

^^^‘^'*^^^^*'® ^^ patrono en sus 
^ igaciones, es indudable que diver

se ^^^’^^®^®neías aconsejan que no 
Extremen dichos preceptos, princi- 

a mente la iniciación de España en 
da j ^® seguros, la carencia to
tas ^ '^^ itidiscutidas regias cientifl- 
pío ^® ^tis mismas y el princi- 
fa ^''’^ftad admitido en la prácti- 
p^,^ ® stiguro para hacer efectiva la 

?j*‘®*’'^^í“dad obligatoria por lo.s 
««teit» del trabajo.

Los interesados sabrán de esta suer
te que ias Compauias registradas tie
nen las bases iniciales para funcionar 
regularmente; pero con objeto de po
der conveucerse de que asi se verifi
ca, el Estado les ofrecerá los antece
dentes necesarios para conocer y 
apreciar su marcha y desenvolvi
miento, armonizándoso la publicidad 
obligatoria con la libro acción y res
ponsabilidad de las entidades asegu
radoras.

Inútil .seria, sin embargo, la previ
sión fiel legislador si no se encomen
daba á funcionarios peritos en la ma
teria la misión de investigar, reunir 
y exponer los oportunos antecedentes 
con el arte necesario para que sea di
cha tarea de general provecho y uti
lidad.

Por esta razón, en casi todas las 
Naciones existen organismos oficiales 
técnicos para los delicados asuntos 
que con el seguro se relacionan, y en 
varias háUause afectos los mismos al 
Ministerio del Interior, coincidiendo 
España en este punto con Austria, 
Baviera, Dinamarca, Holanda y Ru
sia, y admitiéndosc, en general, el 
principio de que dichos gastos corran 
à cargo de las Compañías de seguros, 
según lo demuestra el ejemplo do Na
ciones de organización diversa, como 
los Reinos de Italia y Holanda (pro- 
yectoj y las Repúblicas de Francia, 
los Estados Unidos y Suiza.

El principal objeto de esta exposi
ción, de acuerdo con lo indicado al 
principio, consiste en expresar el de
seo que informa este Real decreto de 
que el nuevo organismo cumplimente 
sus preceptos con tal espíritu de res
peto á los legitimos intereses reJacio- 
nados con el seguro de accidentes del 
trabajo, que la práctica convenza y 
persuada á todos de que han de ha
llar en el mismo concurso y garantía 
los obreros por lo que atañe á la re

paración asegurada de sus iufortu- 
nios; los patronos para Ia eficacia de 
sus previsiones, y las Compañías do 
buena fe para el prestigio de la insti
tución del seguro, siempre dentro de 
una esfera limitada á procurar que 
sean conacientes y acertadas las de
terminaciones que acerca de esta ma
teria adopten los interesados, y à que 
funcione el seguro con la regularidad 
que permiten disposiciones influidas 
por un prudente respecto á la íuicia- 
tiva particular y á la libre concu
rrencia.

Resta, por último, indicar que, pró
xima á completarse la serie de refor
mas sociales comprensiva de Ias leyes 
relativas al trabajo de Ias mujeres y 
de los niños, descanso dominical, re
paración de accidentes del trabajo, 
estadistica del mismo, jurados mixtos 
y disposiciones complementarias, in
teresa que vayan reuniéndose ele
mentos por un centro apropiado, para 
acometer progresos necesitados de los 
consejos de la ciencia de la previsión 
y del seguro en .sus aplicaciones de 
genuino carácter social.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 26 de Agosto de 1900,— 
SEÑORA: A L. K. P. de V.M., Eduar
do Dato.

REAL DECRETO
' De acuerdo con lo propuesto poi* el 

Ministro de hi Gobernación;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Eky D. Alfonso XIII, y como ReiNxV 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Sociedades de se

guros que deseen sustituir al patrono 
en las obligaciones determinadas por 
la ley de Accidentes del trabajo, de
ben dirigirse al Ministro de la Gober
nación solicitando ser inscriptas en el 

registro de las Asociaciones acepta
das ai efecto, mediante el cumpli- 
iniento de estas disposiciones y demás 
vigentes.

Art. ‘2.® Con 3á,oportuna instan
cia se acompañará copia auténtica de 
la escritura ó acta de fundación con 
su-s modificaciones, y de los poderes 
de su representación en España, si la 
Compañía fuese extranjera. Estos do
cumentos serán devueltos á los inte
resados después de relacionar los en 
el expediente, a! que se unirá original 
la instancia presentada.

Art. 3,® En la instancia se expre
sará el domicilio social en E.spaña de 
la .Sociedad, el capital desembolsado 
por la misma hasta la fecha, y el 
nombre de su Director ó Gerente.

Art. 4.® Ninguna Sociedad de se
guros podrá ser regi.strada entre las 
aceptadas por el Ministro de la Go
bernación sin tenor constituida una 
fianza inicial á este efecto de doscien
tas veinte y cinco mil pesetas, y de- 
cinco mil si se trata de una Asocia
ción mutua de seguros establecida 
por industriales ú operarios de una 
misma clase ó de un grupo de traba
jos análogos. Deberá reponerse la 
fianza cuando el valor de la cotiza
ción de los valores sea inferior en ui> 
20 por 100 al admitido.

Art. ñ.® Cuando la fianza exigi
ble por el Ministerio de Hacienda sea 
de doscientas cincuenta rail pesetas, 
con arreglo á la proporcionalidad es
tablecida con relación á Jos premios 
parcibidoA por el seguro de acciden
tes personales, se completará hasta 
trescientas cincuenta mil pesetas la 
fianza especial de doscientas veinte y 
cinco mil pesetas á favor del Ministe
rio de la Gobernación, y hasta cin
cuenta mil pesetas la de.cinco mil de
terminada por el art. 4.® .

Este suplemento de fianza podrá 
constituirse siguiendo el procedimieu"
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to gradual hoy vigente para la Ha- í 
cienda, y en ia forma aceptada por el 1 
artículo siguiente y demás relaciona
dos con el mismo.

Art. 6.“ La fianza especial que 
previene este Real decreto podrá cons
tituirse por su estimación efectiva en 
valores del Estado ó en cédulas hipo
tecarias de Bancos ó Compañías de 
Caminos de hierro ó de Empresas in
dustriales de cualesquiera otra clase 
.que se coticen en Bolsa, ó en propie
dad urbana, ó bien en hipotecas sobre 
la misma, siempre que sean concer
nientes dichos valores ó derechos á la 
Península é islas adyacentes.

Art. 7." Constituyéndose la fianza 
en valores, deberán estos depositarse 
en m Caja general de Depósitos ó en 
el Bunco do España, y si se utilizasen 
al efecto Derechos reales, se observa
rán, sólo por lo que se refiere al pro
cedimiento y en cuanto no sea opues
to á estas disposiciones, las reglas vi
gentes en materia de fianza de la-s 
Compañias de seguros para los efec
tos fiscales.

También se observarán las reglas 
citadas por lo que respecta á la devo
lución de la fianza.

Art. 8.“ No podrá ser aceptada, 
para los efectos que regulan estas dis
posiciones, ninguna Sociedad que no 
declare previa y válidamente que se 
somete á la jurisdicción de los Tribu
nales españoles competentes para co
nocer de los contratos de seguro cele
brados, á fin de sustituir á los patro
nos domiciliados en el Reino en las 
obligaciones derivadas de la ñey de 
Accidentes del trabajo.

Art. 9.® Si la Sociedad verifica 
Otras operaciones, sean ó no de segu
ros, además de las relativits al segu
ro de accidentes personales, deberá

personales, distin- gmos será de abre elección del Mi-guro de accidentes 
guíendo el individual del colectivo, el
seguro directo y el reaseguro.

S.” Abono de primas por reasegu
ro de operaciones.

4,® Número de pólizas emitidas, 
rescindidas, caducadas y terminadas 
por fin del contrato ó por siniestro, y 
total de capitales, salarios y rentas y 
pensiones aseguradas, cou separación 
de lo.s seguros individuales y colecti
vos, de los riesgos asumidos y los re
asegurados.

5.’ Estado de siniestros reclama
dos, discutidos judicialmente y satis
fechos, y su importe, diferenciando 
los motivados por fallecimiento, por 
incapacidad absoluta (permanente y 
temporal) y relativa (permanente y 
témpora’). De dicho estado se forma
rán y comunicarán avances trimes
trales.

6,° Observaciones que se estime 
conveniente exponer sobre reformas 
en el servicio de seguro de accidentes 
del trabajo.

Art. 12. Estos antecedentes se uti
lizarán y resumirán para publicar ca
da año una «Información del seguro 
de accidentes del trabajo», de que se 
hará una edición económica de gran 
tirada.

Art. 13. Así que sea posible y se 
considere oportuno, se practicará una 
evaluación técnica de las responsabi
lidades admitidas por cada Sociedad 
de seguro de accidentes del trabajo, 
que se repetirá cada quinquenio.

nistro.
El nombramiento se hará siempre 

por Real decreto.
A continuación del nombramiento, 

se publicará en la Gaceta una relación 
de los méritos y servicios del designa
do, especialmente en materia de se
guros, asi en la esfera oficial como en 
la particular y en la Administración 
pública.

El Asesor formará parte, como Vo
cal nato, de la Comisión de Reformas 
sociales, y su cargo será incompati
ble con cualquier otro de una Compa
ñía de seguros.

Art. 19. El Asesor general de se
guros propondrá al Ministro en el tér
mino máximo de un mes, á contar 
de la fecha de su nombramiento, las 
instrucciones y acuerdos de servicio 
general é interior necesarios para 
funcionar la oficina á su cargo.

Art, 20. No se registrará ni se li
brará certificado de inscripción de 
ninguna Sociedad sin que ésta acredi
te haber atendido debidamente las 
obligaciones impuestas por los artícu
los 4.® y 17 de este Real decreto.

Art. 21. Se publicarán en la Ga-

Art. 1'4- El Ministerio de la Go-
bernación podrá, sí lo cree justifica- 1 
do, oomprobar anualmente los infor
mes comunicados, con facultades aná-

tener establecida la separación de es
ta rama en la forma necesaria para 
que las reservas do dicho seguro re
sulten por completo independientes de 
las demás establecidas.

Art. 10. Las Sociedades de segu
ros á que se refiere este Real decreto 
deberán comunicar por duplicado:

1,“ Estatutos ó reglamento.
2.’ Tarifa detallada de premios 

ordinarios y especiales para los segu
ros de accidentes personales (caso de 
muerte y de invalidez) y de rentas ó 
pensiones vitalicias que practiquen, ó 
bien bases para el reparto en las So
ciedades indicadas en el art. 4.*

3,“ Reglas adoptadas para la for
mación de reservas.

4.’ Tabla de mortalidad, tipo de 
interés y cálculo de reservas admiti
das respecto á las rentas vitalicias.

5,“ Modelos de pólizas de las di
versas clases que se emitan.

Art. 11- Además presentarán ca
da año, á partir del de 1901, el balan
ce del anterior, si ya hubiesen opera
do durante el mismo, expresando es- 

■ pecialmente las reservas afectas al 
’j seguro de accidentes, y una Memoria 
; adicional, que comprenderá los si

guientes antecedentes, ó completará 
los que ya contenga el balance:

1.” Relación del empleo del activo, 
especificando los valores.

2.® Ingresos producidos por el se-

legas á las reconocidas al de Ha
cienda.

Art. 16. Los contratos de seguro 
celebrados pata sustituir al patrono 
en las obligaciones derivadas de la 
ley de Accidentes del trabajo habrán 
de adaptarse á los preceptos vigentes 
en esta materia, especialmente por lo 
que respecta á los casos de siniestro, 
forma y cuantía de la indemnización 
y beneficiarios del seguro.

ceta de Madrid, por lo menos cada tri
mestre, las resoluciones adoptadas 
durante el mismo por el Ministro de 
la Gobernación respecto á aceptación 
de Sociedades para los efectos de la 
lej’' de Accidentes del trabajo, pero 
nunca aisladamente, sino reprodu
ciendo la lista general con las adicio
nes ó supresiones procedentes.

Las exclusiones y no inclusiones se
rán fundadas, y se publicarán inte- 
gra.s en la (xaceta si asi lo solicitare 
oficialmente la Sociedad interesada.

Dado en la Coruña á veintisiete de 
Agosto de mil novecientos—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de la Go
bernación, Eduardo Dato.

mentes que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además 
entregar al Tribunal un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura el día que 
el opositor deba presen tarse, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitido A los 
ejercicios, según determina el artícu
lo 7,^* del reglamento de oposiciones 
vigente.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga 103 
expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.” del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis- 
dispongan desde luego que asi se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Agosto de 1900.—® 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Se halla vacante en la Facultad ¿0 
Ciencias, sección de las Exactas, de 
la Universidad Central, la cátedra de 
Geometría de la posición, creada co
rno división de la de Geometría del 
plan de estudios anterior, dotada co» 
el sueldo de 4.600 pesetas anuales, 1» 
cual se anuncia á traslación, coufot' 
me á lo prevenido en la tercera dis' 
posición adicional del Real decreto d 
4 del corriente y Reales órdenes d® 
12 y 23 del mismo, á fin de que 1”® 
Catedráticos numerarios de Geonie* 
tria de la expresada Facultad que de

Hinisterio de Instrucciéy pública
V BELLAS ARTES

Arí. 16. Mientras no se reforme 
la tarifa de premios, no podrá concer
tarse por las Sociedades contratos de 
seguro bajo la base de un tipo inferior 
al establecido al efecto por la misma. 
Si el Ministerio creyera que las Socie
dades reducían sus tarifas, por estí
mulo comercial, más de lo que con
siente una apreciación prudente de 
las reglas actuariales y de la práctica 
del seguro de accidentes en otras Na
ciones, podrá publicar, para los efec
tos legales, una tarifa minima de pre
mios.

Art. 17. Para informar y auxiliar 
al Ministro de la Gobernación en estos 
servicios de registro, comprobación, 
reglamentación y publicidad, relati
vas al seguro de accidentes del tra
bajo y otros análogos, se nombrará 
un Asesor general de seguros, que 
percibirá derechos de registro de los 
que anualmente satisfagan al efecto 
las Sociedades de seguros aceptadas 
y se fijen de Real orden.

Art. 18. El Asesor general de se

Nùm.3393

SUBSECKETARÍA

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Comercio de Gijón la cáte
dra de Lengua alemana, con anterio
ridad á la publicación del Real decre
to de 27 de Julio último, dotada con 
el sueldo anual de 2.50(1 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el re
glamento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse in
capacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad, ser Profesor mer
cantil ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Subsecretaría de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los docu-

seen ser trasladados á la misma p^‘^' 
dan solicitaría de conformidad con 1^ 
determinado en el Real decreto de 2 
de Julio de 1894, en el plazo impr®' 
rrogable de veinte dias, à contar 0^3' 
de la publicación de este anuncio ^ 
la Gaceta de Madrid. .

En virtud de lo preceptuado en ®^ 
art. 16 del Real decreto de 27 de J®' 
lio último, sólo podrán aspirar á o’^ 
cha cátedra los Profesores numer®' 
rios que desempeñen ó hayan deset»' 
peñado en propiedad, por oposito, 
directa, la cátedra de Geometría ® 
Facultad y tengan el titulo cientifi^. 
que exige la vacante, con arregí® i 
lo dispuesto en el art. 11 de la B®'_^ 
orden de 12 de este mes, y el profesé 
nal que les corresponda. ..

Los Catedráticos elevarán sus^s® 
citudes, acompañadas de la hoji^ ^^ 
servicios, á esta Subsecretaría P 
conducto y con informe del Recto ^ 
do en que sirvan, considerílndose ^, 
cluídos los concursantes cuyos do 
raento.s no se reciban en el Leg’s.,, 
general de este Ministerio al dl»^, 
guiente al del término de la convo 
toria. jai

Este anuncio se publicará eP ., 
Boletines Oficiales de las provino ^^ 
por medio de edictos en todos 1®®^ 
tablecimientos públicos de cnsef”'¡^» 
de la Nación, lo cual se advierte P
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que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente,

Madrid 25 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La
iglesia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las Exactas, de 
la Universidad Central, la cátedra de 
Geometría métrica, creada como di
visión de la de Geometría del plan de 
estudios anterior, dotada con el suel
do de 4,600 pesetas anuales, la cual 
se anuncia á traslación conforme Alo 
prevenido en la tercera disposición 
adicional del Real decreto de 4 del co
rriente y Reales órdenes de 12 y 23 
del mismo, á fin de que los Catedráti
cos numerarios de Geometría de la

riaS robadas se hagan de las guías 
necesarias para acreditar la propie
dad de las mismas, se hace necesario 
que los Alcaldes no expidan guía al
guna sin antes identificar las perso
nas del comprador y vendedor, sin 
reseñar debidamente las caballerías y 
sin ponerse de acuerdo con el Coman
dante de los puestos de la Guardia ci
vil, que todos tienen las requisitorias 
para proceder á la busca de las caba
llerías 1'0badas ó extraviadas.

Del recibo de la presente circular 
me darán cuenta todos los Alcaldes 
de la provincia, á los que exigiré la 
más estrecha responsabilidad en el 
caso de que no cumplan con lo orde
nado en la presente circular,

Córdoba l.” de Septiembre de 1900. 
—El Gobernador, J- J. de Orbe.

vía férrea, calle de Pedroches adelan
te á la de Córdoba, en cuya casa nú
mero 7. só encuentra establecido el 
fielato.

Camino de herradura de Hinojosa. 
—Este camino entra en el rádio en el 
sitio nombrado Fuente de la Rana: 
camino adelante por el sitio que lla
man El Calvario hasta juntarse con el 
que viene de los Pedroches en el arro
yo cercano á la ermita; se siguen es
tos caminos ya unidos entrando por la 
calle de Pedroche á la de Córdoba, en

mino adelante por Cabeza de Vaca á 
entrar por la calle de Córdoba y esta 
arriba hasta su casa número 7,

Caminos desde el rádio y límite del 
térmÍ7io hasta el fielato de Pueblonuevo

Camino de Belmez, Villanueva del 
Rey, Espiel y otros —Entran ya uni
dos estos caminos en el rádio de Pue
blonuevo, en el paraje que compren
de la demarcación de la mina «Garí- 
baldiua>: 00 sigue el camino arreci-

expresada Facultad que deseen ser . 
trasladados á la misma puedan soli
citaría de conformidad con lo deter
minado en el Real decreto de 23 de 
Julio de 1894, en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

En virtud de lo preceptuado en el 
art. 16 del Real decreto de 27 de Julio 
último, sólo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesores numerios que 
desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad por oposición directa, la 
cátedra de Geometria de Facultad y 
tengan el titulo científico que exige la 
Vacante, con arreglo á lo dispuesto en 
<51 art, 11 de la Real orden de 12 de 
este raes, y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, o. esta Subsecretaría por 
conducto y con informe del Rectorado 
en que sirvan, considerándose exclui
dos los concursantes cuyos documen
tos no se reciban en el Registro gene
ral de este Ministerio al día siguiente 
al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Agosto de 1900.—El 
Subsecretario, Marqués de Casa La- 
iglesia.

Comisa priiv¡iiMÍ do Onresha
Núm. 2322

Nota de los precios medios seHalados 
por la Comisión provincial^ en se
sión de 3Q del actual, para la Irquî- 
dacion y abono de los suministros 
verificados por los pueblos de esta 
provincia durante el presente 
COM arreglo à la Instrucción de 9 de
/l^osio di 1877'. Pesatos.

Gobierno civil
DE LA

PHOVIMCIA t/ü COROOBA

Ración de pan de 70 deca
gramos............................

Idem de cebada de 4 kilo
gramos..- . ■

Idem de paja de 6 idem........  
Kilogramo de leña................ 
Idem de carbón................ 
Litro de aceite............. .  
Idem de petróleo...................

0

0
0
0
0
0
1

31

80
21
05
10
93 
08

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 80 de Agosto de ISOO.—El 
Vicepresidente A., Salvador Pau.

cuya casa número 7, se halla el fie
lato.

Camino de Pueblonuevo, Peñarro
ya, Valsequillo, Granjuela, etc.—Es
tos caminos ya unidos entran en el 
rádio de Belmez en el sitio denomina
do Arroyo Hondo: se sigue carretera 
adelante á entrar en el casco por la 
calle Eseambronera, plaza de la Igle
sia, calle de Negrillos á la de Córdo
ba, y en su número 7 se encuentra la 
administración.

Camino de Fuente Obejuna.—Entra 
en el rádio en el puerto del Cañal: ca
mino de herradura adelante por el si
tio Las Guitarreras al cementerio en
trando por la calle de Santa María, 
esta adelante á la plaza de la Iglesia, ] 
calle de Negrillos á la de Córdoba, en 
su casa número 7.

Camino del Hoyo y algunas aldeas 
de Fuente Obejuna.—Entran unidos 
en el rádio en el sitio llamado Corral 
de las Vacas de esta dehesa boyal: ca
mino adelante atravesando la vía té
rrea en el Llano de las Comedias á 
entrar en Belmez por la calle Mata
dero, después calle del Río arriba has
ta la de Córdoba, casa número 7.

Camino de Dofla Rama, La Posadi-

fado hasta llegar á la calle de Cer
vantes, desde esta á la dé Trinidad, 
donde se encuentra el fielato.

Camino de Hinojosa y los Pedro
ches.—Entran ya unidos en 61 rádio 
de Pueblonuevo en el sitio llamado 
Cerro de la Cabezuela: se sigue ade
lante por el cementerio de Pueblonue
vo entrando en el casco por la calle 
Alfonso Xil á la de Veraguas, la de 
la Luna, plaza de Sauta Bárbara, ca
lle del Sol á la de Trinidad, donde se 
halla el fielato.

Camino de Peñarroya. Como el 
trayecto que media de Pueblonuevo á 
Peñarroya se encuentra todo consi
derado como rádio, las especies gra- 

i vadas se conducirán de uno á otro 
pueblo por el camino que sale de Pe
ñarroya por la calle de la Mina; es
te adelante pasando por el puente del 
arroyo de la Hontanilla y entrando en 

1 Pueblonuevo por las casas nuevas do

Ayuntamientos

Circular núm. 2323
Noticioso este Gobierno de la faci

lidad que encuentran los ladrones de 
caballerías para hacerse de guías que 
legalicen en la apariencia la propie
dad de las bestias robadas, ha com
probado que por los Alcaldes se ex
piden dichos documentos sin identifi
car las personas del comprador y el 
vendedor, ni reseñar como es debido 
las caballerías.

Y con el objeto de evitar en lo su
cesivo que los poseedores de caballe-

BELMEZ
Núm. 2296

Don Juan Antonio Lozano y Lozano, Alcal
de oocsrituciouaí do esta villa y sn térmi
no éconómieo-ad ministrati vo.
Hago saber para conocimiento de 

todas cuantas personas tengan nece
sidad de introducir especies gravadas 
con el impuesto de consumos en los 
cinco fielatos interiores de este tér
mino, que en cumplimiento de lo c.s- 
tablecido en la 22.* condición del plie
go por el cual se rige el presente 
arriendo de consumos, se han señala
do los caminos y calles que á conti
nuación se expresan, para que desde 
los rádios á los cascos respectivos 
puedan conducirse dichas especies sin 
incurrir sus dueños ó portadores en 
responsabilidad, à saber:
Caminos y calles desde el rádio de Bel-

11a y otras aldeas.—Entran unidos en 
el rádio en Ia cuesta de la Retuerta y 
parage de la dehesa boyal llamado la 1 
Treotiga: camino adelante por la ca
sa bomba para extracción de aguas 
de la Compañía minera, atravesando 
el río Guadiatoysubiendo por Ia cues
ta de la Lana, paso inferior de la vía 
férrea camino adelante entrando por 
la calle del Rlo à la de Córdoba, casa 
número7.

Camino de Villanueva del Rey, El 
Entredicho y otras posesiones .—En
tran unidos en el rádio en la dehesa

la Sociedad Míueraen la calle de Pom
peyo, se sigue á la de Veraguas, la de 
la Luna, plaza de Santa Bárbara, ca
lle del Sol á la de Trinidad, donde se 
encuentra el fielato.

Caminos de Fuente Obejuna, sus al
deas, La Granjuela, Valsequillo y Los 
Blázquez.—Se toma como punto por 
hallarse á menos distancia que la se
ñalada para el rádio, el limite del tér
mino municipal de Belmez en las in
mediaciones de la casa llamada de 
Melgarejo que se halla en el término 

1 de Fuente Obejuna. En dicho limite

Camino 
ches.—Se

me^ d sti fielato
de Hinojosa y los Pedro- 
halla el límite del rádio en

el puerto de las Cabezas: se^seguirá 
el camino adelante tocando à la fuen
te de los Remedios entrando en el cas
co de Belmez por el paso á nivel de la

de La Retuerta cercano al arroyo 
Fresnedoso:camino adelante pasando 
el río Guadiato por la huerta que lla
man del Resucitado, al paso inferior 
de la vía férrea; camino negro á la 
carretera que viene de la estación, 
esta arriba á entrar en la plaza de la 
Anunciación, calle Real á la de Cór
doba y esta arriba hasta su casa nú- 
mero7.

Camino del Bujadillo, Casa-Pala
cios y Otras posesiones, - Entran en el 
rádio en el sitio llamado La Angostu
ra al paso á nivel de la Vega del Fres
no, arroyo de las Culebras, Llano de 
los Ahorcados, camino adelante á en
trar por la calle de Córdoba, la que se 
seguirá hasta la casa número 7 de la 
misma.

Camino de EspieL-Eutran en el 
rádio en el sitio donde se halla el po
zo número 4 de la mina de la Compa
ñía de los ferrocarriles Andaluces; ca-

vienen ya unidos en uno solo los ca
minos de los pueblos expresados: se 
sigue este camino adelante atravesan
do el arroyo de la Hontanilla y el ca
mino que desdo Peñarroya conduce á 
la estación férrea, camino adelante 
rodeando las oficinas de la Sociedad 
Minera y Metalúrgica, al Grifo, plaza 
de Santa Bárbara, calle del Sol á la 
de Trinidad y al fielato.

Camino del Hoyo, otras aldeas y 
estaciones férreas de Peñarroya. El 
camino del Hoyo y aldeas entran uni
dos en el rádio en el río Guadiato, por 
bajo de la máquina fija de extracción 
de aguas: camino adelante al paso á 
nivel de las estaciones unidos aí que 
parte de esta se sigue el que ordina
riamente llevan los carros, á entrar 
por el Grifo, plaza de Santa Bárbara, 
calle del Sol á la de Trinidad en que 
se halla el fielato.
Caminos desde el rádio y limites del 

término al fielato de Peñarroya
Caminos de Fuente Obejuna y sus 

aldeas.—Entran en el rádio de Peña
rroya en la mina «La Calera»: se si
gue adelante hasta juntarse con el que 
viene de las estaciones férreas de Pe
ñarroya y siguiendo ambos unidos 
hasta entrar por la calle de la Mina*
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hasta la casa número 4 de la miama, 
donde se halla el fielato.

Camino de las estaciones de Peña
rroya.—Como estas estaciones se ha
llan dentro del rádio de Pueblonuevo 
y el de este pueblo se confunde con el 
de Peñarroya, el camino desde las es
taciones á Peñarroya será desde los 
pasos à nivel de las vías á donde se 
junta con el camino de Puente Obeju
na cerca de la mina «La Calera» y si
guiendo adelante á entrar en Peña
rroya por la calle de la Mina, en que 
ee halla el fielato.

Camino de Pueblonuevo,—Toda la 
distancia de uno á otro pueblo se ha
lla considerada como rádio y por tan
to las especies serán conducidas sa
liendo por la calle de Pompeyo, casas 
nuevas de la Sociedad Minera, pasan
do por el puente del arroyo de la Hon
tanilla y camino adelante á entrar en 
la calle de la Mina, en cuya casa nú
mero 4 se encuentra el fielato.

Camino de Belmez. —Entra en el 
rádio por el Cerro de la Cabezuela: 
camino adelante á juntarse con el que 
viene de Hinojosa y de los Pedroches, 
todos unidos adelante à entrar en Pe
ñarroya por la calle Máquina y des- 

, pués á la de la Mina, en que se halla 
el fielato.

Camino de Hinojosa j' los Pedro
ches,—Entran en el rádio en el pun
to llamado Cerro de la Cabezuela, ca
mino adelante hasta donde se junta 
con el que viene de Belmez: se sigue 
adelante á entrar por la calle de la 
Máquina y después á la de la Mina, y 
su casa número 4.

Camino de Valsequillo y La Gran
juela.—Entran en el limite del térmi
no municipal, considerado como rá
dio, en el sitio llamado Puerto de los 
Tres Mojones; camino adelante á en
trar en Peñarroya por la calle Mara
villas, de esta á la de Espartero, á la 
de la Fragua, plaza de Argüelles, ca
lle de la Féria á la de la Mina, en cu
ya casa número 4, se halla la ad- 
mini-stración del impuesto. 
Caminen ^ calles desde el rádio al fie

lato de. la aldea del líoi/o
Camino de Fuente Obejuna y varias 

de sus aldeas.—Entran unidos ea el 
rádio del Hoyo, en el puente de la Ca
ñadilla, camino adelante á entrar por 
la calle Keal y después á la de Córdo
ba, donde se halla el fielato.

Camino de la Granjuela, Valsequi
llo y otros,—Entran en este rádio en 
el puerto del Molinillo ó sea Fuenla
brada: camino adelante á entrar en el 
casco por la calle Granjuela á la calle 
Real y á la de Córdoba, donde se en
cuentra el fielato.

Camino de Pueblonuevo y Peñarro
ya,—Entran en el rádio en el sitio 
Umbría del Castillo, camino afielante 
á juntarse con el que viene de Belmez 
y siguiéndo unidós hasta entrar en el 
Hoyo por la calle de Córdoba, en la 
cual se halla el fielato. •

Camino dé Belmez.—Entra en el rá
dio por el Escorial j* siguiendo ade
lante hasta unirse con él que viene de 
Pueblonuevo, á entrar en la calle de 
Córdoba.

Camino de D-fia llama, Po-sadiHa y i 
otras.-—Entran cu el rádio en el puer- I 

to llamado de Doña Rama: camino 
abajo á entrar por la calle nombrada 
de Doña Rama y desde esta á la de 
Córdoba, donde se halla el fielato.
Caminos desde el rádio al fielato de la 

aldea de Doña Sama
Camino de Belmez.—Entra en el 

rádio en la dehesa del Cortijo Viejo, 
sitio de Gilopez y siguiendo adelante 
hasta unirse con el camino que viene 
de Villanueva del Rey, se siguen uni
dos á entrar por la calle de Sevilla, 
de esta á la Real, donde se encuentra 
el fielato.

Camino de Villanueva del Rey.— 
Entra en el rádio por el arroyo Be
rrocoso de Ia finca Cortijo Viejo, si
guiéndolo adelante ájuntarse con el 
camino que viene de Belmez y unidos 
á entrar por la calle de Sevilla, y de 
ésta á la Real, donde se halla el fie
lato.

Camino de la Posadilla.—Entra en 
el rádio en el sitio de El Alamo Ne
gro, camino afielante á entrar en el 
casco por la calle Real, donde se ha
lla el fielato.

Camino de Fuente Obejuna.—En
tra en el rádio en el sitio llamado Ra
biza del Alamo, siguiendo afielante á 
juntarse con el camino que viene del 
Hoyo y más afielante á unirse eon el 
otro camino que viene de Navalcuer
vo y los Pánchez, entrando en Doña 
Rama por la calle Salsipuedes y des
pués á ¡a Real, donde se halla el fie
lato.

Camino del Hoyo.—Entra en el rá
dio en el sitio del Escorial, siguiendo 
adelante hasta juzitarse con el que 
viene de Fuente Obejuna y después 
con el de Navalcuerzo y los Pánchez, 
entrando en Doña Rama por la calle 
Salsipuedes y de esta á la Real, don
de .se halla el fielato.

Camino de Los Páuchez y Naval
cuervo.—Entran reunidos en el rádio 
por el sitio llamado Las Pascualas; 
se sigue adelante hasta juntarse con 
el que viene ya reunido de Fuente 
Obejuna y El Hoyo, á entrar en la ca
lle Salsipuedes y de esta á la Real, en 
que se encuentra la Administración.

Belmez 28 de Agosto de 1900.—El 
Alcalde, Juan Antonio Lozano.

CARCABUEY
Núm, 2316

Doo Ai aan au do Camai^luj Carrillo, primer te- 
tiante Alcalde y Alcalde aocideixtal ¿s caía 
villa.
Hago saber: que aprobado por es

ta Corporación municipal el proyecto 
de presupuesto ordinario de este Mu
nicipio, para el año entrante de 1901, 
queda expuesto al público por quince 
días, en la Secretaria de este Ayunta
miento, á fin de que los vecinos pue
dan inspecciouarlo y aducir las re- 
clamacioue.s que tengan por conve
niente.

Carcabuey á 29 de Agosto de 1900. 
Sisenando Camacho.

AGUILAR
Nú». 2316 , ,

Don M Aiiuel Bel monte Estopjí, Aic.slde prew- 
d'»nte del ilustre Ayuntamiento constitu
ción ni de esta ciudad.
Hago saber: que á virtud de lo dis

puesto por circular fiel señor Admi

nistrador de Hacienda de esta pro
vincia, fecha 21 fiel corriente mes, 
desde el dia 1.‘ de Septiembre próxi
mo dará principio la recaudación vo
luntaria de las cédulas personales, 
correspondientes al semestre 2.® del 
año actual de 1900, cuya recaudación 
se llevará á efecto en estas Casas Ca
pitulares y horas reglamentarias, du
rante el plazo de tres meses que se
ñala el art. 37 de la Instrucción del 
impuesto.

En su consecuencia, desde el citado 
día hasta el 30 do Noviembre próxi
mo se expenderán sin recargos las ex
presadas cédulas, siendo advertidos 
que los contribuyentes que obligados 
á obtenerias no las reclamen durante 
el plazo fijado, serán compelidos á 
ello por la vía ejecutiva de apremio, 

Aguilar 30 de Agosto de 1900,—Ma
nuel Belmonte,

HORNACHUELOS 
Núm 2317

Don Federico García Durán, Alcalde coneti- 
tneionaj de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto munici
pal, previa censura del señor Regi
dor Síndico, que ha de regir en el ano 
de 1901, queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, á contar des
de la fecha, para que los vecinos pue
dan examinarlo y aducir las reclama
ciones que á su derecho convengan. 

Hornachuelos 30 de Agosto de 1900.
—Federico Garcia,

GUIJO
Núm. 2326

boíl Poncinao C -nde Delgado, Alcalde cons- 
lil.ncioiihl de «sra villu.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento do mi presidencia el 
presupuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos para el próximo año 
de 1901, queda expuesto al público 
por término de quince días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, para 
que los vecino.? puedan examinarlo y 
aducir contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes.

Guijo 28 de Agosto de 1900.—El Al
calde, Ponciano Conde.

VILLANUEVA DEL REY 
Kiim. 2327

Aprobado por este Ayuntamiento, 
previa censura fiel señor Regidor Sín
dico, el proyecto del presupuesto or
dinario de este Municipio, formado 
para el año natural próximo de 1991, 
queda expuesto a! público en esta Se
cretaria municipal, por término de 
quince días, en cumplimiento de lo 
que pi eceptúa el art. 146. fie la vigen
te ley Municipal.

Villanueva del Rey 28 de Agosto de 
1900.—José Cabezas.

S&GCIOH QE ÁPÍÜMCÍOS

En apoyo de. la advertencia 
que be bací:' .en la cabeza cte.eate 
periodice oficial, y para mej .r iu- 
teligencia de cuantos en ci or
den oScial 6 partieuhn t u liquen 
t'Uiincios, sea cual lucre su p;0'

cedencia, se insertan à continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar lo? 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalizacióo 
dél contrato. '

Art. 9.“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que lá 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los auucciot en lo'^ pe
riódicos oficiales, cuidando de re* 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de Jos 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, cou arreglo a lo dispuesto en 
la regia 8,“ del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ov 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza- 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

REPARTIMIENTO 
de consiimos

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

.LOS EXPEMEN- 
tes para guardas jurados.

(astas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues*- 
tos establecidos.

Imprenta del D ARIO Dü CORDOBA
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